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DE LÀ FROV1NCÎÂDEÇORDO8À___
Í^Aa leye» y ia» dlS*p»»i«l®»e* ^*îS ^®" 

bicra» ««o «bîSgalwrSaB para Sa eapUal 
<ie proTlada ¿espe que se poî Heae c6- 
* almente en ella y élesde t'unit» ÆUss 
despoes pars ko» ¿cesà^ p«rL^#& âe ia j 
^isasa prfflviœieîa. (9 cy dp# d« 1 'view- 
bre de 3i43y .)

SCSCKÏCION PAHTÏCÜLAB.

Un mes ©aCórdoba. IS ra. Id. fuera.
Tree id, 
Seis id. , 
Un áfio.
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. 66.
. 183 .
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K^an leyea, órde»e» y aii»»elo»q»e ae 
nandeu pübUcar e« I®« Kí«lcii»c* efi 
elaSe» oí hsa de reBUÍtlr al ©efepolMíe* 
reapeetivo, per ewye eoBdwct« *« pasa 
r Bi á loa edUorea de lo» seeiieleBad©» 
pesiddieo». (Orde^ie» de II de Abril de

S.iuWjf. <.<MJ„ Îi« «^n»!0‘B««ini<»- -^^^^ ^ ^^ ^^ «etatore de »»»«.)

Ministerio de la Gober na- ■ 
cion. i

lus basta la | 
relativos al g

Telégramas recibidos hasta 
madrugada de hoy,
viaje da S. M, el Rey (Q. D. G.)

«Cádiz 23 Marzo, 2'25 tarde.» 
.-Ai Excroo. Sr. Presidente de 
Consejo de Ministros el Ministro de
Marina:

»A las once de la mafiana de 
boy, S. M. ha recibido à bordo de 
la fragata «Vitoria» al Ministro Ple
nipotenciario de S. M, B., à quien 
aeempafiabau el Almiranta y va
ries Oficiales superiores de la Es- Eu este momeuto empieza la eo- 
cuadra inglesa. 3. M. ha aceptado S unda qua dà S. M. 0 la Marina 
el banquete qoe el Almirante le ha ! inglesa..

’ - - ® «Cádiz 24 Marzo, 1'45 mafia-ofrecido, y á lae once y media ha | 
deaembarcado, atravesando la calle 
que en una gran paria de ia bahía 
formaban loa botos de la Escuadra 
inglesa, vistosa manto empavesados.

Al des^mbaicar S. M. ha reoi 
bido una ovaeiou indeBcriptible: el 
muelle y todas las avenidas y ca
lles laterales estaban ocupadas por 
una inmensa muchedumbre, que 
no ha cesado de aclamar y vitorear 
ardientemente à S. M.»

«San Fernando 24 Marzo, 8*20 
a,de.»—El Exorno. Sr. Ministro 

de Marina al de ia Gobernación:
»A las diez de la mañana de 

hoy salió S. M. en direeqioa al 
Trocadero, con objeto da visiiar al 
dique de la Empresa Lopez, y des
pués pasó al vapor Alfonso XU, 
condese la habla preparado UQ es* 
pléndido almuerzo,

A la una y media visitó 3. M. 
el baque inglés Almirante, y pre- 
geoció el zafarrancho de combate y 
otros ejercicios militares.

A las tres y medía se dirigió al 
^fMe«i 08 te Canacs, d»® ^®*’í*'^"

■ j glesa. Estas palabras produjaron„6, exam.«ando »■1« m iopen- , «^ \ndM«rip«bl., peci-
deooja», y luego marchó * tojP.^ p,^^^^
nando, donde, despues de asistir | , . , , « a» loaTe Del», cantado eu laiglaria par- “^ “ "ÎL’uÎJj

• 1 .1 . Jole8 de 1» Escuadra inglesa las masroquial, descansó breve rato en el , ^^^^^^^^^^^ ^^^^-^^ d,^,,t„.

clones de consideración. A las diezAyuntamiento. '!
Tanto en el Trocadero oonoo en | 

el Arsenal y en Sau Fernando, ha 1 
sido recibido S. M. con entusiastas a 
aclamaciones da una iamanea muí- | 
titud, coai mesta'da todas las ola- 1 

: ses delàeociedad. j
Deade el Ay o nt amianto sa di- ] 

i rigió 3. M á la Capitanía general, j
visitando antes al panteón de Mari- í 
nos ilustres. i

í

ca.»—El Exorno. Sr, Ministro de 
Estado al de la Goberuaeion:

«Despues de visitar la Academia 
de Bellas Artes y los principales 
Establecí míen tos de Beneficencia 
de esta capital, volvió S. M- á bor
do de la fragata « Vitoi ia, • traeladán- 
do8fl à las siete al buque Minotauro, 
que se hallaba ilamíuado coa pra- 
ciosaa luces la bengala. En la es
calera fnó recibido S, M, por el Mi
nistro Plenipotenciario de luglater

í

i

I
Sí

ray por el Almirante da la Es- 1 
cuadra. i

El banquete ofrecido á S. M. 3
ha estado espléndidas! en ta servido, s 
y á su terminación el Almirante | teiodó cu honor do S. M. el Re, 1 <*'y •» «“ ®‘ ‘^^ «’^

D. Alfonso XU. S. M. se diguó 
contestar en ioglóa, expresando 
cuanto estimaba los honores que 
se le tributaban, y los gratos re
cuerdos que conservaba do su edu- 
oacioa miliiar en el Reino Unido; S 
oonolayendo con un brindis á S. M. | 
la Reian Victoria, aa Real Familia | 
y # 1^ prcapenáaJ de la Nación W* |

regresó S, M á bordo de la fragata
< Vitoria, >

«Cádiz 23 Marzo, 12'35 maña- i 
na.» —Al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación el Gobernador civil:

«S, U. el Rey ha asistido al ban
quete dado en su honor à bordo de 
la Escuadra inglesa. Han acompa
ñado à S. M. el Ministro de Ingla
terra, 108 Jefes de ambas Escua
dras, los Min 18tros de Estado y de 
Marina y varios Generales, Núes 
tra Escuadra estaba brillauteáiente 
iluminada, y las iluminaciones de 
esta capital son magnificas,»

«Códiz 24 Marzo, 2‘tS tarde » 
__Ai Exemo. Sr. Miníetro de la 
Gobernación el Gobernador civil:

«S. M. ha visitado las obras del 
nuevo dique que construye la casa 
de los gres. López, almorzando des
pués á bordo dei vapor AlfonsoXII, 
de la propiedad de dicha Compa- 

, ñia*
Esta noche se celebrará en la 

Carraca el banquete oficial en ob
sequio de la Marina, al que asisti- 

1 r á ia Oficialidad de la Escuadra in- 
; glesa.
i A las diez asistirá S. M. al coa- 

le ofrece en el Grau Toabo. ■

S. A. R. la Serenieima Señora 
i Princesa de Astúrias continúa en 
1 etu Córte sin novedad en su im- 

portante salud.
{Gaceta ael 26 líe Marxo,)

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
Coaformáudome eoa lo propues

to por el Ministro de Fomento, da 
acuerdó con el Consejo de Mrais-

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ El centro encarga

do de representar á España en la 
Exposición Universal de Paris pa
ra 1878 se denominará «Comisaria 
Eógía.»

Art. 8/ La Cemiaarfa Régia da 
España en la Exposición Univer
sal de Paris de 1878 se compondrá 
de un Comisario Régie, Presiden
te; un Vicepresidente, y los Voca
les que al efecto se consideren ne
cesarios.

Art. 3.* Formará parto de la 
Comisaría Régia una Comisión eja- 
cutivs, compnestu de un Presiden
te, que o eerá el Vicepreúdente de 
la Comisaría Régia, un Comisario 
delegatío y un Secretario general, 
cuyos nombramientos recaerán eu 
los Vocales quo ae doUguea.

Art. 4? Los cargos que se men
cionan en los artículos precedente» 
serán honoríficos y gratuitos.

Art. h." Un itglameulo especial 
fijará las atribucioues de la Gomí- 
sana Régia y do la Cymisioü eje
cutiva.

Alt. 6.“ Por el Ministerio de 
Fomento, de acuerdo con ia Comi
saría Régia, se nombrará oportu- 
nameute oí joisouai lacuitaiiyo y 
administrativo que deba organizar 
la parte española de la Exposición, 
adoptázuose por el mismo Ministe
rio cuantas oisposiciunes estime 
couvenieutes para la mejor ejecu
ción de este importante servicio.

Lado tu palacio á diez y seis dé 
i t ti tío dé mu bdhdcidütos wtém
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y íiete.-'Alfonso —El Ministro de 
Fomento, C. Francisco ' Queipo de 
Llano.

Para dar d mi mpy querido pa
dre el Hey D. Francisco de Asís una 
prueba de mi Real aprecio.

Vengo en nombraría Presidente 
de la Comisaría Regia, creada por 
mi decreto de hoy para representar 
A España en la Expo^icion Univer
sal de 4878 en Paris.

Dado en Pa'acio á diez y seis de 
hebrero de mil ochocienloa setenta 
y siete.—Alfonso, — El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano,

Núm. 2180.

Gobierno civil da la pro
vincia de Córdoba.

Quintss.
ESTAFO comprensivo del número 

de icczos sorteados en los pue
blos de esta provincia para el
próximo reemplazo.

Pueblos.
N.» de 
mozos 

Bortesdos

Adamúz. 20
Aguilar. 86
Alcaracejos, 13
Almodóvar. 20
Aflora. 47
AlmediDÜla. 15
fiaeoa. 100
Belalcázar. 39
Belméz. 50
Benamejí, 49
Blázquez, 6
Bujalance* 69
Córdoba. 333
Cabra, 96
Caficte. 19
Carcabuey. 27
Carlota, 83
Carpio» 18
Castro del Río. 77
Conquista, 5
Deñz Mencia. 47
Ros Torres. 29
Encinos Reales. 15
Espiel. 23
Espejo. 53
Fercafi' Nufiez. 43
Fuente la Lancha, 3
Puente OheJnna. 28
Fuítite Tójar. 6
Fuente Palmera. 25
Guadalcázar. 4
Granjuela. 6
Guijo, 5
Hinojosa. 76
Hornachuelos, 12
Lucena. f72
Loque. 46
Montalvan. 20
Montemayor. 21
Montilla. 83
Montoro. 63
M9BtUf996» F

Córdoba 21 de Marzo de 1677, 
SI Gobernador, 

áyuííi» Salido,

Morenos* 4
Nueva Cartelle. 21
Obejj. 9
Palenciana, 22
Palma del Rio. 67
Pedro Abad. 20

[ Pedroches, ■ 10
! Posadas, 45

Pozoblanco. 50
Priego. 205
Puente Genil. 91

* Rambla. 39
1 Rute. 76
i San Sebastian. 8

Sauta ella. 14
Santa Eufemia. 10
Torrecampo. 49

1 Valenzuela. 23
1 Valsequillo. 1
í Victoria, 9

Villa del Ric. 32
Villafranca. 21
Villaharta. 5
Villanueva de Córdoba. 41
Villanueva del Duque. 12

| Villanueva del Rey. 14
i Villaviciosa. 26

Villaralto. 16
Viso. 29
Iznajar. 64
Zuheros. 20

i Total. 2924
! Lo que he dispuesto publicar
; en esta periódico ofloial para los
1 efectos que se previenen en la Re-
; gla i* de la Real órden 
' Noviembre de 1856

de 26 de

j eaBaeaBSBñ«Bem^««aa9B°sas!>

1 Núm. 2119.
Í Administración económi- 
: ca de la provincia de CÓr- 1 doba.

•, Recaudación obtenida por el Ayun- 
■ taroieoto de esta capital en el día 
| 18 del mes actual, por derechos 
| de especies de consumo, cerea- 
s les y sal. 
1 Pts. Ots,

¿ Por especies Cou reeaf- 
ftodel 100 por 4 00. , 1889 <9 

Id. cereales ooo id. id. . 57 43 
Id, sal con él 30 por 

100. .»» 

t 191862 
Arbitrios sobre especies 

j a die locadas. 273 285 tt^É^^^^^K 

Total. . 2921 91 
Í Córdoba 19 de Marzo de 4877. 
. —P, 0-, Fernando Montilla. 
Í 
} - ,r ^,r-  

! Núm. 2150,

Recaudación obtenida por el Ayah- 
bmiento de esta capital en el die 
il dei oes «ctoal, por dór^bú# 

de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 220 9 54 

Id. cereales con id. id. 1435 22 
Idem sai con el 50 por

100. .>»

3644 76
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 447 90

Total. 4099 66
Córdoba 48 de Marzo de 1877.

—‘P. 0,, Fernando Montilla.

Núm. 2151.
Recaudación obtenida por el Ayun. 

tamiento de esta capital en el día 
16 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cía.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 2796 35 . 

Id, cereales con Íd. id. . 170 40 
Idem sal con el 50 por

100, ,»>

2876 84 
Arbitrios sobre especies

adicionadas. . 270 18

Total. , 3147 02
Córdoba 17 de Marzo de 4877, 

—P. 0., Fernando Mon ti ¡la.

MNK«B»naassi»*«mms^^

IwMDtfi.
Núm, 2158.

Juzgado de primera instan» 
cía de Priego,

D. José Comez Valdivia, Escriba
no de actuaciones del Juzgado da 
primera instancia de este par
tido,

Roy fé: qne en incidente de 
pobreza seguido por mi actuación 
y d.^ qne se hará mérito, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia. En la villa de Prie
go ó ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete, el sefior 
D, Eduardo Garcia del Bin, Juez de 
primera instancia de ella y su par
tido, en vista de este Incidente:

1 .* Resultando: que el Procu
rador R. Miguel Carrillo y Talion, 
en nombre y representación bas
tante de R. Adulfo Lopez Vilches, 
de este domicilio, presentó escrito en 
diez y nueve deRiciembre último 
para que se le declarase pobre para 
litigar con D. Miguel de Cáliz y 
Búrgos y Rofin Maria det Patroci
nio Merino, también de esta ve
cindad, y conferido traslado ó estos 
09949 DO 46 fCriOCftíflfl á e4ft00afÍ9^

les toó acusada la rendía en trein
ta y uno As finwo ságuieote, y te- 
uiéndola por con testada la scii citad 
de pobreza, corrió el traslado para 
con el Sr. Promotor fiscal:

2.** Resultando: que recibido el 
incidente á prueba declarando en 
ella D. Fidel Perez y Luque y don 
Juan Nepomuceno Calmaestra, ase
guraron no corn prenderles las ge
nerales de la ley y dijeron que el 
R. Adulfo Lopez era pobre sin mas 
bienes que so personal trabajo co
mo o&cial del Registro de la pro
piedad, don de ganaba una peseta 

. diaria, y que el dobie jornal de un 
^ bracero en esta localidad era el de 
^ dos pesetas cincuenta céntimos de 
j otra, y por el Secretario del Muoi- 
’ cipio de esta villa se certifica que 

el Lopez no resulta inscrito en el 
amillaramiento de la riqueza in- 

■ mueble ni en los repartimientos iu- 
1 dustrial ni de comercio:
§ 1.° Considerando: que los Tri- 
¿ bunales deben declarar pobres á 

los que como el Lopez viven solo 
. de un jornal eveotual, según pre* 

viene el número primero del artí- 
¡oulo ciento ochenta y dos de la ley 

de Enjuicíamieato civil:
Vistos loa artículos ciento se- 

- tenia y nueve, ciento ochenta, 
j ciento ochenta y uno, ciento ochen- 

■ ta y dos y ciento noventa de la ex- 
f presada Ley;
: Fallo: que debo declarar y de- 

claro pobre para litigar contra don
5 Miguel de Cáliz y Roña María del 
| Patrocinio Merino à R. Adulfo Lo- 
| pez Vilches, disfrutando los bane- 
1 flojos que la Ley concede A loe de 

en clase.
Asi por esta mi sentencia, que 

4 se notificará an loi estrados del Tri- 
1 banal y se haré notoria por medio 
; de edictos en la forma prevenida 
í en el articulo mil ciento ochenls y 
! tres de la Ley da Enjuiciamiento 
í civil, y se publicará óu el «Boletín 
1 oficial» de la provincia, lo pronun- 
‘ cío, mando y Armo.-Eduardo Gar- 
1 ola del Rio.

I
 Publicación,—-Rada y publica

da fué la anterior .sentencia por el

!
Sr. 0. Eduardo García dal Rio, Juez 
de primera instancia de este puti- 
do, estando celebrando audiencia 

1 pública en el día de hoy por ante 
mi el Escribano, de que doy fé.

Priego ocho de Marzo de mil 
ochocientos seten ta y siete—Joró 
Gómez.

La sentencia inserta concuerda 
Í á la letra con su original 4 que me 
1 refiero,

¡
Y para su inserción en ei «Bo
letín oficial», pongo el presents que 
firmo en Priego á di^z de Marzo do 

mil ochocientos setenta y siete,— 
José Gómez.

í
} <ÍWJiM»nHi«|SgHÍfeHg!f^^
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NOTA de las cnn tide des qoe per» les ottigsriocee de prirerp etiff fixera debeo rensignar toi Aynniftteientoe de les pueblos de este provincia en loi 
presa puestos municipales correspoudiertee si eflo eeenimico de J877 à 78, (cao gaetos obligatorios, de conformidad à le prevenido en el art. VU 
de la Ley vigente de Instroecion pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al cúmero de habitantes, segon ai ceoso oficial de i860.

(Continuación.)

Retribu- Alquile»
Personal. Material. cienes. res. Premios,

Pis. Gis. Pte, Ots. Pis, Cts Pts. Cts. Pis, Cts.

Primera escuela elemental de DÍños. IfUO 275 175 500
Segunda id. de id. 1100 275 175 600
Primera escuela elemeotai de ciñas. 733 33 183 .?3 125 550
Segunda id, de id. 733 33 183 33 125 550

Belméa.
Escuela elemental de niños de la aldea de Peñarroya. 626 156 25 160

90
Id. id. de niñas. 550 137 50 > 160
Escuela incompleta de niños de la aldea de Pueblonuevo. 
Id. id. de niñas.

365
365

91 25
91 25

B
*

160
150

Escuela incompleta de Doña Rama. 368 91 25 B 70
Id. del Hoyo. 365 91 25 > 70

Primera escuels elemental de niños. 1000 275 200
Segunda id. de id. 1100 275 • 200

Eena' pji. Primera escuela elemental de ni fin». 733 33 183 33 » 200 60
Segunda id. de id. 733 33 183 33 ■ 200
Auxiliar de la 1." escuela de niñas. 273 75 • » »

Escuela elemental de niños. 625 50 166 25 60 125
20Blazqnea, Id. de niñas. 416 66 104 16 50 125

Primera escuela ciernen tal de niños. 1000 275 250
Segunda id. de id. 1100 275 2.50
Tercera id, de id. 1100 275 ■
Auxiliar de la 1.* escuela. 275 » >

Bujalance. Id. de la seguoda. 
Id. de la teroers.

875
275

*
V

» 
>

a
>

80

Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 250
Segonda id. de id. 733 33 183 33 > 260
ludeinnUaoion al Colegio de Educandas. 550 187 50 • B

Escuela superior de niños. 833 25 416 66 a
Maestro sustituido de la anterior escuela. 833 25 t B 250
Primera esoueia elemental te niños. 1375 343 75 > >

Cabra.

Segunda id. da id. 
Escuela de párvulos. 
Id. de adultos.

1376
1100
375

343 75
275
143 76

»
*

250 
> 130

Primera escuela elemental de ciñas* 916 66 279 16 • »
Segunda id. de id.
Tercera id, de id.

916 66
916 66

229 16
229 16

»
»

300
472

Auxiliar de la primera escuela de ñiflas* 494 25 V a >

Escuela elemental de niños. 825 206 25 120 150
25

Cañete. Id. de riñas.
Maestra sastituida de la anterior escuela

276
275

137 50 80 
> 150

Carcabuey.

Escuela elemental de niños.
Id. de párvulos.
Primera escuela elemeatal de niñas.
Segunda id. de id.

1100
1100
733 33
733 33

275
276
183 33
183 33

» 
»
B
»

160 
160 
leO
160

50

Carlota.

Escuela elemental de niños.
Id. de ciCas.
Escuela incompleta de Chica Carlota* 
Id. id. de Fuen-Cubierta.

1100
733 33
366
365

275 
183 83

91 25
91 25

B
»

■ >
»

»
200

75
76

lo

Escuela elemental de niños. 1100 275 B 260
35

Carpio* Auxilisr de esta escuela. 
Escuela id. de niñas.

550
733 33 183 33 175

Epeaeia superior da niños. 1666 50 
1100 
Iti 0
365 
825 
825

416 62 > 360
260

Castro del Rio,

Prim era escuela elemental, 
Segunda id. de id. 
Auxiliar de esta escuela. 
Primera escuela elemental de niñee.
Seguoda id. de id.

276 
>

206 2f
206 2E

a
B 
»

100 .

275 
| 276

165

(iSe dottl/fti^M.)
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Díi^cCicn general de les Re
gistros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Se hallan vacantes los Regis
tros de la propiedad de Soria, de 
segunda claie,, con fianza de 2.500 
pesetas; Rute, de tercera clase, con 
fianza de 18751 Puenteareas, Puen- 
te Caldelae, Fonsagrada, Alkro, 
Medinaceli y Grandes de Salime, de 
cuarta clase, con fianza da 1125 
peseÍ38 el ds Puenteareas y de 1.000 
los demás: cuya provision debe ha- 
cerse por concurso entre los Regís 
trsdorea que los soliciten, según lo 
dispuesto en el art, 303 de la ley 
hipotecaria y regia 1.’ del 263 del 
reglamento para su ejes ación.

Los aspirantes elevarán sus ins- 

'1

taneiaa al Gobierco, coa otra á e3- 
ta Dirección g^eneral, doutro del 
preciso término de 40 días aatara- 
les, eontadcs desda el siguiaute al 
de la publicación de esta' convoca
toria en la <Gaceta.»

Madrid 22 de Marzo de 1877.— 
El Director general, Feliciano R. de 
Arellano.

por Real Órden de 6 de los cor- s
ïTientes se ha acordado que el plazo 

de un año concedido por el art, 3.° 
de la ley de 15 de Agosto de 1873 
para que los interesados en los 
asientos inotilizadoa ó destruidos 
puedan pedir la rehabilitación de 
los mismos con los banefisios dis
pensados por la citada ley, empiece 
pata 109 comprendidos en el libro 
í.® da la antigua Contaduría de hi- 
pÓteeas de Pesoz, que corresponde 
Rotualmente al Registro de la pro- 
pieded de Grandas de Salime, el dia 
í/de Abril próximo.

Según reBUlta del acta de Visita 
rtiraoídinfiña practicada al efecto, 
el tomo 1.® de Pe^tz de la aotigua 
Conladpría de hipotecas, que prin
cipi» el 3 de Diciembre de t853y 
concluye el 31 de igual mes de j 
1862, está deteriore dû desde el fó- Ï

310 i." al 111, si bien en le mayor 
partede los asientos puede vecirse j 
en cemteimiento del acto ó contrato j 
que les moiiv6, per cuya rezón háy j 
términos hábiles para reprodecir j 
dichos asientos co® '^ nueva pre- | 
gectacit a de tos docemectOB á que j 
les múrnos se refieren. J

Loque se shutciá en látOace- | 
ta de Madrid> en cnmplimEfew de 
dicha Real úrden, para conocí- j 
wiente de ias ptretnaE á quienes
afecte la ithabilitación de los asien- 
108 que 86 hallan deteriorados en 
el expresado timo de la antigua 
Contaduría de Pesoz.

Madrid 9 de Marzo de 1877.— 
El Director general, Feliciano R. de

AreUftho* -

„, «Onia de la oontribumon de in - clientes inserti» en te uhra.—^
® j ; moeblea > cultivo y ganadería- precio tres poMtas.Artnieria.— Comandancia j mn9wea,> cu stv y g

general sub- inspección del i 
distrito de Andalucía.

Anuncio,
Vacante una plaza da neón de 

confianza en la fábrica de urina» 
de Toledo, dotada con el haber 
anual de 912’50 pesetas y opoion 
á derechos pasivos, se anuncia pa
ra que io8 qüe la deseen promne- 

• van sus instauctas á la Dirección ge-
neral de Artillería hasta el 15 de j Beoeficeocia particular de 30 de 
Abril próximo, acompañando à 1 Diciembre de 1873, anotada por 
ellas los certificados de buena con- | D. Fermín Hernández Iglesias, Je
ci acta ó copia de las licencias abso- | fe de la Sección dei ramo en el Mi- 
latas si hubieron servido en el 1 nisterio de la Gobernación. Obra 
ejército. j hoy mas necesaria por haberea

Una vez reunidas en dicha DI- j unifermadoa tos servicios de Bene 
reecion las inst a acias pasarán á la 1 ficaneia general y particular. 
Lbrica para que ea su vista pro- a 12 reales en Madrid y 13 en 
ponga la Jauta facultativa y Eco- | provinciae franco de porte. 
DÓmica de la misma al que con- 1 Log pedidos se dirigirán A las li
ce p lúe mas conveniente. 3 brerias de A. da San Martin, Puerta

8 del Sol, 6; C. Bailly-BaiHiere. Ha-

AKU^CIOS, 
ARRENDAMIENTO.

i Guijarro, Preciados, 8;
| Darán, Carrera de San Gerónimo, 
1 3; ó al autor, Tr esta de la Parada

,--------------------------- 1 19, S,\ Madrid, 
Desde San luán próximo se ar- 1

rieadan dos casas, situada la una en 3 —. -........ '"-■' ' n.-

la calleja del Nacimiento, núm. 4, 1 OBRAS PUBLICADAS 
en la Ribera, y la otra en la calle ^^i^ntemente.—Guiade consumos,
del Potro Ó Lineros, núm. 76: tra- . _ . edición.)—Obra complétai- 
tándose de ellas desde el dia en ia J ^^ pubUcada su Junio de este año, 
Administración de los señer^ Mar- i ^j^¿, ^^^ ¿^, apéndice, da- 

i dos á luz en virtud de la novlsimqueses de Viana, establecida en 

i
í

las cesas principales nóm. 2* Pla
zuela de Don Gómez de esta oa- 
pUfli.

Certífieacioaes de 
exencioa de! servi

cio Militar.
Se ,.^URú d® ventae»

la iHápreuto deUDiano 1 
de Gárdoba,» S, Feroau* j
do 54 y hetradcMi 18» de expedientes para el nombra

miento de peritos re partidor ea; de 
excasas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara-

1 i mientes; de apéndices à los mismos;
1 ^ repartos; de reclamaciones de 

” • • j 1 agravio por exceso de cupo señala- .
En la librería dei •'Diario de ! ^^ ^ ^^ Ayuntamiento; idem á un ) 

Córdbba* se encontrarán las sí- | particular por la Junta pericáal; de J 
eaieutoa'iibras ¿e'D. Eusebio Freí- | reolAmacion de un puebioMliciíaa- 5 
ta Rafead: «io rebaja de coatribucícu por cata-

• Prohtaario da la Adminietra* I midad pública en la cosecha gene- j 
j T 1 ral del término; idem de vanos |

oion onnioipal- con medeio j fol ™ pj,,. oto. oacra J
muíarioS pars todos los actosy ser- | ^^ ^^^ heredades; demostracioneG 
vicios á que son llamados loa Aloal- | apiiméticaB de las operaciones que 
des, A juntamientos, Secretarice, i requieren todos toa trabajos esta- 
ínutas i^caiep y maestros de Ins- j dísticos de riqueza; reseña de la le- 
'^’«'jsjzínn esœî:â?r£«s 

caademos de 208 páginaa an 4. « | ^^ ^^ de Julio de 1876; el novísi-
. 3 pesetas 50 céntime». 
I Aa' ha renarddo 1

’ | mo contrato celebrado entre oi Mi- 
j fié' ha repartido hasta el 5** | niaterio^de Hacienda y el Banco de 
1 onaderco. . i España; la Real órden^ de 28 úe 
| «Gnia de apremioa» por débiiws | Agoste de este afin, y úsaimeoíe» 
j de coBtribaoiimM, pewiM, wM- j moltitud *“’^''JS’í* “^í 
1 id» J fm * r*** Mvwt««M Nim M» IN «í*

con forrauiarioa etc., 3 pesetas.
aGaia orActiea tic la oontribU’ 

oion de industria y comercio. > Sa 
urseio 1 paneta.

ANDNGIO.

Trstado práctico de Beboficen- | 
cia particular-—ïnetruoeioa pira 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficeocia particular de 30 de

í

1 
i

1 iastruccion de 24 de Jilio.-Su pre
1 oío2 pesetie. ,

GÜU PBAfeTIGA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta. 
"guía DE LA CONTRIBUCION 
de íumueblea, cultivo y ganaderías 
—Contiene: Formularios completo

j A los Secretenos ' 
DE

e

Repartimiento y Ma
trlcula»

j Los pliegoss^itedoB
V para la formag^ioa de la 
j Matrícula de sabaidie y 
l'Repartiaüento pcs’ tor- . 
’ ritonal, con <1 aameat^

^el tanto por eieoto pi
ra Municipales y con ^^^ 
r^gio «> los aitimos mc^ 
(lelos» gehaUau de veatí#. 
dula imprente y libmís 
del «Diario de Gordt^ia» »

; Alfonso j lirados 18 y Si^a íeK" 
1 Roado 54,

1 Facturas de cupones 
1 con arreglo al último 
1 modelo, se hallan de 
j venta en la imprenta de 

este periódico 6. Fer- 
liando 34 y Letrados í^.

3
ARRENDAMIENTO.

1 En la Administración de los se 
1 fierce Marqueses de Viana, astable- 
1 oida en las casas principales núme- 

i ro 2 plssuela de D. Gómez de esta 
1 cindad, se trata desde el día dei ar- 
> reudamiento, para desde San Juan 
í próximo, de la casa nám. 746, sita 

en la calle del Potro ó Lineros de
esta dicha ciudad.5

ARRENDAMIENTOS.
Desde el día ó desde 1.® de Ene

ro de 1878 se hace da la hacienda 
de olivar y molioo del Rey en La 
Carlota con 22.000 pies.

Tembien se dá en arreoda- 
, miento deíde primero de Enero 
de 1878, el cortijo de Nublos, tór- 
mico de HornBchnelos, compuesto 
de 775 fanegas de tierra por mayor.

En la A dministración de la Ex- 
5 celeoilsima Sra. Marquesa viuda 
! da Ontiveros plaza del Conde de 
\ Priego, número 1, en esta capital, 
| 66 oyen proposiciones. 6—6

^ ímpMJla. Ulwia y Híogr?ífe fii> ,
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